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b)Nombre o razón social. 

c)Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas. 

d)La información relativa al titular real del beneficiario final de los fondos (persona o personas físicas que 
tengan la propiedad o el control en último término del cliente o la persona o personas físicas por cuenta de 
las cuales se lleve a cabo una transacción o actividad): nombre del destinatario de los fondos, en su caso 
fecha de nacimiento, en concepto de ayudas o por la condición de contratista y subcontratista. 

e)Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento 
a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. (ANEXO 3 - 
PRTR). 

f)Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales 
establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y que pudieran afectar al ámbito 
objeto de gestión (ANEXO 2 - PRTR). 

NOVENO.- ACCESO A LA INFORMACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA MISMA 

Este contrato está sujeto a los controles de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Antifraude, el Tribunal 
de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea. Estos órganos tienen derecho de acceso a la información del 
contrato, por lo que el contratista y subcontratista están obligados a proporcionarla.  

Asimismo, se deben cumplir las normas sobre conservación de la documentación, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euroatom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 
de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 

DECIMO.- OBLIGACIONES EN MATERIA DE COMUNICACIÓN 

El contratista y subcontratista están obligados al cumplimiento de los compromisos en materia de 
comunicación, encabezamientos y logos que se contienen en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre. 

UNDÉCIMO.- RESULTADO DE ANÁLISIS SISTEMÁTICO DE RIESGO DE CONFLICTO DE INTERESES. 

Con carácter previo a la valoración de las ofertas, el titular del órgano de contratación, el presidente 
del mismo cuando sea colegiado, realizará el procedimiento de análisis ex ante de riesgo de 
conflicto de interés a través de la herramienta informática MINERVA. 

Una vez realizado el cruce de datos, MINERVA ofrecerá el resultado del análisis de riesgo de conflicto de 
interés al responsable de la operación, al día siguiente, si como resultado obtenido se detectan una o varias 
banderas negras, cuyo significado y efectos son los siguientes: 

 Teniendo en cuenta el análisis realizado a través de MINERVA, no se ha encontrado la titularidad real de 
la persona jurídica solicitante, circunstancia que impide el análisis del conflicto de interés. 

En el caso de que para el licitador o el solicitante de ayuda no existan datos de titularidad real en las bases 
de datos de la AEAT, se seguirá el siguiente procedimiento: 

El responsable de la operación incorporará en MINERVA la identificación del licitador/ solicitante y, una vez 
comprobado por la AEAT que no dispone de los datos de titularidad real de la entidad, recibirá en la 
respuesta la indicación de que no consta información en la AEAT, pudiendo continuar con el procedimiento 
en curso. 

En todo caso y simultáneamente, se habilita al órgano de contratación a solicitar a los participantes en los 
procedimientos, la información de su titularidad real, siempre que la AEAT no disponga de la información 
de titularidades reales de la empresa objeto de consulta y así se lo haya indicado mediante la 
correspondiente bandera negra al responsable de la operación de que se trate. 

Esta información deberá aportarse al órgano de en el plazo de cinco días hábiles desde que se 
formule la solicitud de información. La falta de entrega de dicha información en el plazo señalado 
será motivo de exclusión del procedimiento en el que esté participando. 

Cuando se trate de empresas extranjeras sobre las que la AEAT no disponga información, activará el 
protocolo de obtención de información que al afecto haya convenido con los organismos correspondientes, 
y en particular, con el Consejo General del Notariado. 

• ANEXO I PRTR - Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) 

Expediente: 

Contrato: 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba referenciado, el/los abajo 
firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara/declaran: 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de 
intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 
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